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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 467

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, establece
en el artículo 102, que los recursos naturales son patrimonio
nacional y que corresponde al Estado la conservación, desarrollo
y aprovechamiento racional de los mismos.

II

Que el Estado debe fomentar el aprovechamiento de las fuentes de
energía eléctrica que tengan como base recursos naturales
renovables y compatibles con el ambiente, en cuya construcción
y operación se emplee mano de obra intensiva y requiera de la
mínima utilización de divisas en su operación.

III

Que es prioridad del Estado facilitar el autoabastecimiento de la
demanda de energía eléctrica nacional, fomentando proyectos que
abastezcan al sector rural, para mejorar los niveles de calidad de
vida de esa población.

IV

Que los servicios de energía, agua potable, vías de comunicación,
telecomunicaciones, entre otros, son elementos fundamentales de
la calidad de vida de la población y base esencial del desarrollo
sostenible.
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V

 Que el crecimiento poblacional, así como el desarrollo del país,
traen como consecuencia el aumento en la demanda de los
servicios básicos, los cuales son suministrados por instituciones
privadas y/o públicas.

VI

Que el agua por su naturaleza e importancia, incluido su potencial
energético, es un recurso vital y estratégico para el desarrollo
económico del país.

VII

Que es necesario el establecimiento de incentivos económicos
para fomentar el desarrollo de nuevos proyectos de
aprovechamiento hidroeléctrico, así como ejecución de
inversiones adicionales en estas actividades por parte del sector
privado que aprovechen los amplios recursos existentes en el
país.

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
La siguiente:

LEY DE PROMOCIÓN AL SUB-SECTOR
HIDROELÉCTRICO

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Arto. 1. La presente Ley tiene por objeto promover la generación
de energía utilizando fuentes hidráulicas, dentro de un marco de
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos que ayude
a favorecer el desarrollo social y económico de la nación.

Arto. 2. Los incentivos establecidos por la presente Ley serán
aplicables solamente a nuevos proyectos cuyo uso principal del
recurso de agua sea para la generación hidroeléctrica con embalse
o a filo de agua.

Arto. 3. Los incentivos establecidos en el Capítulo II de esta Ley,
tendrán un plazo de 15 años a partir de la fecha de entrada en
vigencia de la presente Ley. Todos los beneficios otorgados
caducarán al finalizar el plazo, independiente de la fecha de inicio
de construcción o de operaciones del proyecto.

CAPITULO II

De los Incentivos y del Régimen Fiscal

Arto. 4. Los incentivos y el régimen fiscal establecidos en esta
Ley se aplicarán a los proyectos de generación hidroeléctrica
definidos en el artículo 2 de la presente Ley, los que gozarán de
los siguientes beneficios:

a) Exoneración del pago de los Derechos Arancelarios de Importación
(DAI), de maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados
exclusivamente para las labores de preinversión y para la construcción
de las obras para la generación hidroeléctrica y para la construcción
de la línea de transmisión necesaria para transportar la energía desde
la central hasta el Sistema Interconectado Nacional (SIN).

En el caso de los Sistemas Aislados, esta exoneración cubre las
labores de preinversión y las de construcción de las obras para
generación hidroeléctrica y las de la construcción de las líneas de
transmisión y además todas las inversiones en distribución asociadas
al proyecto. Se entiende por Sistema Aislado, lo establecido en los
artículos 8 y 31 de la Ley No. 272, “Ley de la Industria Eléctrica”
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 74, del 23 de Abril de 1998.

b) Exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre
la maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados
exclusivamente para las labores de preinversión y para la construcción
de las obras para generación hidroeléctrica y para la construcción
de la línea de transmisión necesaria para transportar la energía desde
la central hidroeléctrica hasta el Sistema Interconectado Nacional
(SIN).

En el caso de los Sistemas Aislados, esta exoneración cubre las
labores de preinversión, las de construcción de las obras para
generación hidroeléctrica por minicentrales con capacidad de hasta
5 megavatios y las de la construcción de las líneas de transmisión
y además de todas las inversiones en distribución asociadas al
proyecto.

c) Exoneración del pago del Impuesto sobre la Renta (IR) y del pago
mínimo definitivo del IR establecido en la Ley No. 453, Ley de
Equidad Fiscal, por un período máximo de 7 años a partir de la entrada
de operación mercantil del Proyecto.

d) Exoneración de todos los impuestos municipales vigentes durante
la construcción del proyecto y por un período máximo de 10 años a
partir de la entrada en operación mercantil del proyecto, período
durante el cual se exonerarán los impuestos municipales de acuerdo
a lo siguiente: Exoneración del 75% en los tres primeros años; del
50% en los siguientes cinco años y el 25% en los dos últimos años.

e) Exoneración del Impuesto de Timbres  Fiscales (ITF) que pueda
causar la construcción u operación de un proyecto bajo Permiso de
Administración de Agua por un máximo de diez años.

f) Exoneración de todos los impuestos que pudieran existir por
explotación de riquezas naturales.

CAPITULO III
De los Permisos para el Aprovechamiento del Agua para la

Generación de Energía

Arto. 5. El recurso de agua es patrimonio nacional, de dominio
público, uso múltiple y componente estratégico para el desarrollo
económico y social del país y por lo tanto la regulación de su uso es
responsabilidad del Estado, garantizando prioritariamente las
necesidades de consumo humano.
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Arto. 6.Se autoriza al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio
(MIFIC) a otorgar permisos de Aprovechamiento de Agua a
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas para la
generación de energía hidráulica de más de un megavatio hasta
un máximo de cinco megavatios, en una cuenca específica y
previa consulta con los municipios afectados. En el caso de
permiso de aprovechamiento de agua ubicados en las Regiones
Autónomas, el MIFIC deberá solicitar la autorización del Consejo
Regional Autónomo correspondiente. Las plantas de menos de
un megavatio no necesitan permiso, todo de acuerdo a la Ley No.
272 “Ley de la Industria Eléctrica”.

Arto. 7. El Permiso de Aprovechamiento de Agua constituye un
derecho otorgado por el Estado al titular a través del Ministerio
de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), para generación
hidráulica en un lugar específico y por un período de tiempo, con
un plazo máximo de treinta años prorrogables, que puede ser
transferible con la aprobación del MIFIC. Este Permiso da derecho
al Titular a solicitar las Servidumbres necesarias para el desarrollo
de la actividad según lo establecido en el artículo 96 de la Ley No.
272 Ley de la Industria Eléctrica.

Arto. 8. El MIFIC, en el acto de otorgamiento del Permiso de
Aprovechamiento, establecerá las obligaciones del Titular del
Permiso en cuanto al cuido y obligaciones mínimas para asegurar
el mantenimiento forestal de la cuenca, la sostenibilidad del
recurso,  el respeto de las leyes ambientales y los derechos de los
pobladores de la cuenca, estableciendo siempre el derecho
prioritario del agua para consumo humano.

Arto. 9. El MIFIC establecerá las sanciones administrativas y
pecuniarias, por las violaciones de las obligaciones por parte del
Titular del Permiso, debiendo establecer la gradualidad de éstas.
Las sanciones pecuniarias consistirán en multas desde un mil
hasta diez mil dólares, que se pagarán al tipo de cambio oficial en
moneda nacional.

Arto. 10. Créase la Comisión Administradora de Cuenca (CAC)
para cada cuenca donde el MIFIC haya otorgado Permisos de
Aprovechamiento de Agua. Esta Comisión estará integrada de la
siguiente manera:

1. El Ministro de MIFIC o su delegado, quien la presidirá.
2. Un delegado del Ministerio de MARENA.
3. Un delegado de la Comisión Nacional de Energía.
4. Un delegado del Titular del Permiso de

Aprovechamiento de Agua.
5. El o los alcaldes de los municipios afectados.
6. Dos representantes de la población.
7. En el caso de los gobiernos regionales, un representante

de cada Gobierno Regional Autónomo.

Arto. 11. La Comisión Administradora de Cuenca tendrá las
funciones de vigilar el cumplimiento de las obligaciones del
Titular establecidas en el Permiso incluyendo:

1. El cumplimiento del plan de cuido forestal.

2. El uso racional del recurso agua.
3. El cumplimiento de las obligaciones ambientales.
4. La resolución amigable de los conflictos que puedan

plantearse en relación al uso del recurso entre los
pobladores de la cuenca y el Titular del Permiso de
Aprovechamiento.

5. La recomendación al MIFIC sobre la aplicación de las
sanciones correspondiente.

CAPITULO IV

De las Autoridades de Administración o Aplicación

Arto. 12. Los incentivos y beneficios fiscales establecidos en el
artículo 4 de esta Ley serán administrados por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público con la certificación del MIFIC.

Arto. 13. Los aspectos vinculados a los Permisos para
Aprovechamiento de Agua así como las sanciones administrativas
o pecuniarias por incumplimientos que sean aplicables serán
administradas por el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio
(MIFIC).

Arto. 14. Esta Ley será reglamentada por el Presidente de la República.

Arto. 15. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a los nueve días del mes de julio del año dos mil tres. JAIME
CUADRA SOMARRIBA, Presidente de la         Asamblea Nacional.-
MIGUEL LOPEZ BALDIZON, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, veintinueve de agosto del año dos mil tres. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.322-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA
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Arto. 1 Nombrar al Señor Fausto Carcabelos Molina, Director
General del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y
Correos (TELCOR).

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dos de
septiembre del año dos mil tres, ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.323-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Cancelar el nombramiento del Señor Melvin Romero,
Miembro de la Junta Directiva del Fondo Nacional del Ambiente
(FNA).

Arto. 2 Nombrar el Señor Luis Antonio Sarantes Marín,
Presidente de AMUNIC, Miembro de la Junta Directiva del
Fondo Nacional del Ambiente (FNA).

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dos de
septiembre del año dos mil tres. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

MINISTERIO  DE  GOBERNACION

ESTATUTOS "FUNDACION MANOS CRISTIANAS”
(FUNCRIS)

Reg. No. 09404 – M. 596311 – Valor C$ 1,600.00

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República
de Nicaragua. CERTIFICA: Que bajo el número perpetuo dos
mil quinientos ochenta y cuatro (2584), del folio número cinco
mil ochocientos ochenta y siete, al folio número cinco mil
ochocientos noventa y nueve, Tomo IV, Libro Séptimo, del
Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió la entidad nacional denominada:
“FUNDACION MANOS CRISTIANAS” (FUNCRIS)
Conforme autorización de Resolución del día seis de agosto

del año dos mil tres. Dado en la ciudad de Managua, el ocho de
agosto del año dos mil tres. Deberán publicar en la Gaceta, los
estatutos en escritura número cinco (05), autenticada por el
Notario Lic. Sandra del Carmen Cruz Orozco, con fecha veintidós
de abril del año dos mil tres. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes.
Directora del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones.

ESTATUTO DE LA “ FUNDACION MANOS CRISTIANAS”
”CAPITULO PRIMERO.- (NATURALEZA, DENOMINACION,
DOMICILIO Y DURACION).- Artículo 1.- Naturaleza: La
“FUNDACION MANOS CRISTIANAS” es sin Fines de Lucro,
apolítica y de interés científico, social y educativo, que se rige por
lo establecido en el acto constitutivo, el presente Estatuto, así
como por las regulaciones establecidas en la Ley de Fundaciones
civiles sin fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos, del
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos y las
disposiciones contenidas en el Libro I, Título I, Capítulo XIII del
Código Civil, y se regirá por lo establecido en la Ley sobre
Personalidades jurídicas sin Fines de Lucro, las Leyes de la
República de Nicaragua, el Estatuto, los Reglamentos y
Resoluciones, así como cualquier otra normativa que al efecto se
dicte para el funcionamiento de la misma, en lo no previsto por la
ley de la materia, se regirá por las disposiciones del derecho
común vigente.- Artículo 2.- Denominación.- La Asociación se
denominará “FUNDACION MANOS CRISTIANAS “ Artículo
3.- Domicilio.- El domicilio de la fundación será la ciudad de
Managua, Departamento del mismo nombre, pudiendo establecer
sedes, sub sedes  oficinas,  filiales en cualquier parte del territorio
nacional o fuera de él si fuera necesario para el cumplimiento de
los fines y objetivos.- Artículo 4.- Duración.- La Asociación
tendrá una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO
SEGUNDO.- (FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 5.- Fines y
objetivos.- La Asociación tiene como objetivos los siguientes: La
fundación tiene como objetivos los siguientes: 1- Conseguir
financiamiento para la construcción de iglesias y ayudar a la
reconstrucción de las ya existentes.  2.- Gestionar para la
recolección de víveres, ropa, etc. 3.-  Obtener financiamiento  para
ejecutar obras de progresos en las comunidades más marginadas
del país. 4.- Ayudar con capacitaciones a las personas de escasos
recursos económicos sobre el manejo de la higiene preventiva.
5- Fomentar la investigación científica y el desarrollo tecnológico
y socioeconómico aplicado a la educación teórica y profesional.
6. Impulsar el desarrollo coherente y armónico de los recursos
humanos calificados que requieren el desarrollo socioeconómico.
del  país; 7- Gestionar donaciones, créditos o garantías de
instituciones financieras nacionales o extranjeras, sean éstas
públicas o privadas, para el desarrollo de actividades de la
fundación. 8.- Gestionar con otras organizaciones nacionales y
extranjeras la obtención de equipos médicos y medicamentos
para llevarlas a los sectores más desprotegidos del país, gestionar
materiales para la construcción  para clínicas de atención
comunitaria.: CAPITULO TERCERO.- DE LOS MIEMBROS,
SUS DERECHOS Y DEBERES.- Artículo 6.- Clases de miembros.-
En la Asociación  existen tres clases de miembros, siendo estos
los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Plenos y
3) Miembros Honorarios.- Artículo 7.- Miembros fundadores.-
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Son miembros fundadores de la Asociación todos los
comparecientes en el acto constitutivo de la Asociación y
aquellos que posteriormente fueren aceptados en ese carácter,
después de haber cumplido con  los requisitos que se fijan en
el presente Estatuto, en los subsiguientes seis meses de
aprobada la personalidad jurídica de la fundación.- Artículo
8.- Miembros Plenos. Para ser miembro pleno se requiere llenar
los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o
nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado
con los fines y objetivos de la fundación; 2) Estar en pleno
goce de los derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el contenido
del Acto Constitutivo, el Estatuto, los Reglamentos y Código
de ética de la  Asociación.  4) Disponer de la aprobación de
aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación, por parte
de la autoridad competente.- Artículo 9.- Miembros
Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios  todas aquellas
personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en el
cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación o
quienes hayan apoyado la gestión de la misma, la solicitud
debe de ser presentada por la Junta Directiva, de forma
especial y particularmente quienes hubieren prestado servicios
meritorios en pro de la Asociación.- Artículo 10.- Derechos de
los miembros.- Los miembros plenos de la fundación gozan de
los derechos siguientes: 1) Participar con voz y voto en la
asamblea General de miembros; 2) Elegir y ser electos en los
cargos y órganos de dirección de la Asociación.- 3) Tener
acceso a la información sobre los asuntos de la Asociación.-
4) Integrar las comisiones de trabajo que organice e integren
los órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de
recreación que ofrece la Asociación a sus miembros.- 6)
Acceder a las alternativas de superación profesional y / o
técnica que ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación.-
Artículo11.- Deberes de los miembros.- Son deberes de los
miembros los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en
las reuniones que realicen los Órganos de Dirección de la
Asociación o la Asamblea General de miembros.- 2) Promover
y divulgar los principios y objetivos de la asociación.- 3)
Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el acto constitutivo
y en el presente Estatuto.- 4) Realizar gestiones conducentes
a la consecución de recursos para el crecimiento y
fortalecimiento de la Asociación, sus programas y proyectos
generales y específicos.- 5) Conservar y preservar un
comportamiento ético y moral.- 6) Realizar aportes económicos
voluntarios ordinarios y extraordinarios.- 7) Concurrir a las
reuniones de la Asamblea General de miembros, sea estas
Ordinarias o Extraordinarias, que se convoquen.- Artículo
12.- Motivos de separación de la Asociación- Los miembros
plenos de la Asociación podrán ser separados de la asociación
en los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten el
desarrollo normal de la  Asociación.- 2) Cuando de forma
reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes Órganos de
Dirección y Administración que hubiesen sido convocados
de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.-3)
Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código
de Ética de la Asociación  y las leyes del país.- 4) Por
Interdicción civil.- 5) Por medio de renuncia expresa ante la
Junta Directiva la que tendrá efecto desde a partir de su
aceptación.- 6) Por exclusión decretada formalmente por la

Asamblea General de Asociación.- 7)  Por muerte.-
CAPITULOCUARTO.- ORGANOS DE GOBIERNO Y
DIRECCION.- Artículo13.- Órganos de dirección.- Son Órganos
de Dirección de la Asociación los siguientes: 1) La Asamblea
General de Asociados; 2) La Junta Directiva y 3) La Dirección
Ejecutiva.- 1) La Asamblea General de Asociados será la máxima
autoridad, el Presidente de ésta también será el de la Junta
Directiva, la Asamblea General la integran el total de los asociados
o miembros. 2) La Junta Directiva será la encargada de la
administración de la Asociación   y 3) Corresponde a la Dirección
Ejecutiva la ejecución de los acuerdos y resoluciones que adopte
la fundación para la ejecución de los diferentes programas y
proyectos que ésta desarrolle.- CAPITULO QUINTO.-
FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y
DIRECCION.- Artículo 14.- Funciones de la Asamblea General
de miembros.- La Asamblea General es el máximo Órgano de
Gobierno y está  integrada por el total de los miembros fundadores,
plenos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1)
Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las
acciones y proyectos de la fundación, así como las políticas
generales y específicas de la fundación.- 2) Elabora, aprueba o
modifica el Estatuto de la fundación, sea por propuesta presentada
por la Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros
de Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y aprueba los
planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente la
Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados
financieros de la fundación.- 5) Elige de su seno a la Junta
Directiva.- 6) Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos
miembros presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de
la Junta Directiva, conoce y resuelve en última instancia el retiro
de los miembros de la Asamblea General de asociados.- 8)
Aprobar la reglamentación del Estatuto y el código de ética de la
fundación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la
enajenación de los bienes Inmuebles de la fundación.- 10) Otorga
la condición de miembro honorario, condecoraciones y
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan
apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones de la fundación,
así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.-
Artículo 15.-Tipos de sesiones.- La Asamblea general tendrá dos
tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se
reunirán dos veces al año y extraordinariamente cuando sea
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten
de forma escrita un tercio del total de sus miembros. En cualquiera
de los casos las convocatorias se realizarán de forma escrita o
como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con ocho días
de anticipación.- Artículo 16.- Quórum.- El quórum se formará
con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones
se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el voto del
presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. Las votaciones
son directas, públicas e indelegables. En los casos en que no
haya quórum, se efectuará una segunda convocatoria con el
mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con el
total de miembros que se encuentren presentes, los acuerdos y
resoluciones serán de obligatorio cumplimiento para todos los
miembros de la fundación.- Artículo 17.- Composición de la
Junta Directiva.- La Junta directiva de la Asociación se compone
de los siguientes cargos:1) PRESIDENTE; 2) VICEPRESIDENTE;
3) UN SECRETARIO; 4) UN TESORERO; 5) UN FISCAL ; 6)
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PRIMER VOCAL, - Artículo 18.-Funciones de la Junta
Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo de las actividades de la
Asociación de conformidad con lo establecido en el Estatuto
y las políticas determinadas por la fundación.- 2) Cumplir y
hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y
demás acuerdos de la fundación- 3) Canalizar y dar a conocer
a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los nuevos
miembros para su posterior aprobación.- 4) Establecer las
fechas de reuniones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva misma.- 5) Separar provisionalmente a cualquiera de
los miembros de la Asociación de acuerdo a las causales
establecidas en este Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes
de trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su posterior
presentación a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear
comisiones Ad Hoc para realizar trabajos específicos.- 8)
Conocer el informe financiero que se deberá de someter para
su conocimiento y aprobación de la Asamblea General de
miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno de
funcionamiento.- 10) Nombrar al Director Ejecutivo, al Auditor
Interno de la Asociación y demás cargos de dirección o
coordinadores de proyectos.- 11) Elabora y envía el informe
correspondiente  al  Ministerio de Gobernación. En los casos
en que el Director Ejecutivo sea miembro pleno de la fundación,
este podrá participar en calidad de invitado permanente a las
reuniones de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto, en
los casos en que se tratare de un profesional contratado, este
podrá participar en las reuniones solamente con derecho a voz,
pero sin voto.- Artículo 19.- Reuniones de la Junta Directiva.-
La Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes
y extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio
del Presidente o de la mitad más uno del total de los miembros
de la Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría
simple del total de los miembros directivos, en caso de empate
el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos
para resolver  la controversia.- Artículo 20.- FUNCIONES
DEL PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE, SECRETARIO,
TESORERO, FISCAL Y VOCAL- Artículo 21.- Funciones del
Presidente.- Son funciones del Presidente de la fundación las
siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas a la
fundación de acuerdo a la estrategia definida por la asamblea
General de miembros y la Junta Directiva.- 2) Ejercer la
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en
todos los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad,
persona o entidad, pudiendo conferir poderes generales,
especiales o judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones
de la Junta Directiva.- 4) Convocar y presidir las sesiones de
la Junta Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias o
extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las sesiones de la
Junta Directiva y de la Asamblea General.- 6) Refrendar con
sus firmas las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de
la Asamblea General, dirigir y supervisar la organización de la
fundación.- 7) Proponer a la Junta Directiva la integración de
comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y controlar la
administración de los fondos de la fundación.- 9) Nombrar el
personal administrativo y ejecutivo de la fundación a propuesta
del Director Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de trabajo y el
informe anual de la Junta directiva.- 11) Custodiar los
documentos legales de la fundación incluyendo los libros

propios de la fundación y los sellos de ésta.- 12) Firmar los
documentos de carácter financiero, en coordinación con los
funcionarios que designe y autorice la Junta Directiva.- 13)
Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones
emanadas de la Asamblea General de miembros y de la Junta
Directiva.- 14) Administrar los bienes y el  presupuesto de la
Asociación de conformidad con su reglamento.- 15) Las demás
funciones que le asignen la Asamblea General y la Junta Directiva.-
Artículo 22.- Funciones del vicepresidente.- Son funciones del
vicepresidente las siguientes 1) Sustituir al Presidente en su
ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas las
atribuciones que los Estatutos le confieren; 2) Colabora con el
Presidente en el desempeño de sus funciones.- 3) Representa a
la fundación en aquellos actos para los cuales sea designado.-
Artículo 23.- Funciones del Secretario.- Son funciones del
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las diferentes
reuniones que realice la fundación y redactar una ayuda memoria
que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.-
2) Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la
asamblea General de miembros y los de la Junta Directiva.- 3)
Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General de
asociados y de la Junta Directiva, por indicaciones del Presidente.-
4) Ser la instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la
Asamblea General con los miembros de la fundación- 5) Realizar
los trámites ordinarios de acreditación de los miembros de la
Junta Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6) Librar
las certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de
la Junta Directiva y de la Asamblea General de miembros de la
Asociación.- 7) Las demás funciones que le asigne el Presidente
de la Junta Directiva.- Artículo 24.- Funciones del Tesorero: Son
funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la cuota
ordinaria o extraordinaria de los miembros de la fundación la de
llevar un libro del control de las mismas.- 2) Promover la formación
e incremento del Patrimonio de la fundación de acuerdo a las
políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los
planes de trabajo que apruebe la Junta Directiva.- 3) Firmar junto
con el presidente los informes de los estados financieros de la
fundación.- 4) Supervisar las operaciones contables de las
actividades desarrolladas por la Dirección Ejecutiva.- 5) Presentar
a la asamblea General el informe financiero anual elaborado por
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo
solicite.- 6) Conocer la propuesta de presupuesto anual de parte
del Director Ejecutivo de la fundación y presentarlo para su
consideración ante la Junta Directiva y/o a la asamblea General
de miembros para su posterior aprobación.- 7) Las demás
funciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.-
Artículo 25.- Funciones del Fiscal.- Son funciones del Fiscal las
siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la
fundación, procurando que se cumplan los fines y objetivos de
la misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los
reglamentos y el Código de Ética, así como los acuerdos y
resoluciones de la fundación y de sus Órganos de Gobierno y
Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los
bienes muebles e inmuebles de la fundación.- 4) Las demás
funciones que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.-
Artículo 26.- Funciones del  Vocal.- Son funciones del Vocal
divulgar los resultados del trabajo que realiza la fundación y
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cualquier otra que le determine y establezca la Asamblea
General de miembros y la Junta Directiva de la fundación,
respectivamente.- Artículo 27.-Período de los cargos
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos
para el ejercicio de sus cargos para un período de dos años,
pudiendo ser reelectos por otro período igual. En el caso de
que uno de los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo
antes de finalizar el período, se procederá mediante elección
en Asamblea General extraordinaria convocada especialmente
para tal efecto.- Artículo 28.- Funciones del Director
Ejecutivo.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva la ejecución
de los acuerdos y resoluciones que adopte la Asociación para
la ejecución de los diferentes programas y proyectos que ésta
desarrolle La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un Director
Ejecutivo , quien dispondrá del personal técnico necesario
para cumplir con las funciones que le determine la Junta
Directiva de la fundación, misma que debe de nombrarlo y
definirle sus funciones. Las funciones del Director Ejecutivo
y los procedimientos administrativos se determinarán en un
reglamento que para tal efecto establecerá la Junta Directiva.-
CAPITULO SEXTO.- COMPOSICION E INTEGRACION DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL.-
Artículo 29. - Composición de la Junta Directiva.- La Junta
Directiva estará compuesta por los siguientes cargos: 1)
PRESIDENTE;  2) VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO;
4) UN TESORERO; 5) UN FISCAL, 6) PRIMER VOCAL, -
Artículo 30.- Integración de la Junta Directiva.- Los miembros
fundadores de esta fundación, han acordado integrar la Junta
Directiva de la fundación de la forma siguiente“FUNDACION
MANOS CRISTIANAS” .. Misma que tendrá carácter
provisional hasta la aprobación del Decreto de otorgamiento
de la Personalidad Jurídica y que una vez publicados en La
Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Ministerio de Gobernación,
quedarán en función de sus cargos por un período de dos
años, pudiendo ser reelectos hasta por un periodo.- Artículo
31. - Representación legal.- La representación legal, judicial
y extrajudicial, de la fundación le corresponde al Presidente de
la Junta Directiva, con facultades de Mandatario Generalísimo,
pudiendo éste delegar su representación en cualquiera de los
miembros de la Junta Directiva, o si fuera necesario, en
cualquiera de los miembros de la Asociación, previa autorización
de la Junta Directiva.- Artículo 32. - Autorización expresa
para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta Directiva
para que pueda enajenar o gravar los bienes de la fundación,
necesita de la autorización expresa de parte de la Asamblea
General de miembros de la fundación.-. Artículo 33
Nombramiento de Asesores.- La Junta Directiva podrá nombrar
los asesores, que a su juicio, considere necesario y conveniente
para el funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán
de la aprobación de la Asamblea General de fundación .-
Artículo 34- Reelección en cargos directivos.- Los miembros
de la Junta Directiva podrán ser reelectos por una sola vez, y
de forma alterna las veces que la Asamblea General de miembros
lo considere pertinente y necesario.- Artículo 35.- Aprobación
de las decisiones de la Junta Directiva.- Las decisiones de la
Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple de entre sus
miembros.- CAPITULO  SEPTIMO.- PATRIMONIO.- Artículo
36.- Monto Patrimonial.-  El patrimonio de la fundación, esta

integrado por El aporte  voluntario de cada uno de los fundadores
que constituyen veinte mil córdobas neto (C$20,000).-:2)- Los
bienes inmueble o inmueble adquirido por ella a cualquier título,
3).- Cualquier producto o rendimiento de los bienes propio de la
fundación. 4).- Los préstamos obtenidos; 5) – Las donaciones,
herencia y legados que perciban esta fundación, 6)-  El aporte de
sus miembros y contribuciones que de forma general harán cada
uno de los asociados y que se definirá como contribución
voluntaria, sea ordinaria o extraordinaria, así como las demás
aportaciones provenientes de otras personas o instituciones,
sean éstas, naturales o jurídicas, así como las donaciones,
herencias, legados y subvenciones que reciba la fundación y
demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras
instituciones u organismos de cooperación nacional o
internacional, así como los bienes muebles e inmuebles que la
fundación adquiera para el desarrollo de sus actividades.-
CAPITULO OCTAVO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.-
Artículo 37- Son causas de disolución de esta fundación
siguientes: 1) Por pérdida de su Personalidad Jurídica al darse
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley
de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea
General con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total
de los miembros de la Asamblea General. En este caso, el quórum
para que la Asamblea  se instale y  pueda tomar decisiones
válidas, deberá estar constituido al menos por las dos terceras
partes del total de los miembros asociados. Al producirse la
disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas
jurídicas que determine la Asamblea General de fundación,
preferiblemente a otras fundaciones sin fines de lucro, financiadas
por él o los mismos organismos que den apoyo a la fundación y
que tengan los mismos fines y objetivos. Legalmente le pertenecen
a la fundación todos los bienes muebles e inmuebles, adquiridos
a cualquier título, gratuito u oneroso, por ésta misma los que
deberán detallarse en el inventario que para tal efecto lleve la
contabilidad. La Administración en general y la disposición de
los bienes y haberes de la fundación le corresponde a la Asamblea
General de Asociados por medio de la Junta Directiva, todo de
conformidad con lo establecido al respecto. La enajenación
voluntaria de los bienes inmuebles no podrá llevarse a efecto si
no es con la respectiva autorización de la Asamblea General de
Asociados. Durante la vida de la fundación los bienes de cualquier
clase que figuren en sus activos serán exclusivamente de ésta y
recíprocamente las deudas u obligaciones, y en general los
pasivos de la fundación con terceros no corresponderán ni en
todo ni en parte, a ninguno de los miembros en particular que la
integran.- CAPITULO NOVENO.- DISPOSICIONES
GENERALES.- Artículo 38.- La fundación no podrá ser
demandada en los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los
miembros de la misma con respecto a la administración y dirección
de ésta o por la interpretación y aplicación de las disposiciones
de la presente Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.-
Artículo 39.- Las desavenencias y controversias que surgieren
por los motivos expresados en el Artículo 37, o las dudas que
se dieren serán resueltas sin ulterior recurso por tres de los
miembros honorarios designados para tal efecto por la
Asamblea General de miembros, quienes por simple mayoría
de votos resolverán la controversia.-  Artículo 40.-
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FUNDACION MANOS QUE AYUDAN”“ fundamenta
organización y el cumplimiento de sus fines y objetivos en
el principio universal de los Derechos Humanos, la paz y la
tolerancia, sin discriminación por razones de credo político
y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de
antecedentes sociales y económicos.- Así se expresaron
los comparecientes, a quienes advertí e hice de su
conocimiento de las trascendencias legales de este acto,
del objeto de las cláusulas especiales que contiene, de las
que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e
implícitas, de las generales que aseguran la validez de este
instrumento y leída que fue por mí, la Notario, todo lo
escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y a su
entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, la
ratifica y firma junto conmigo la notario. Que da fe de todo
lo relacionado. (f) Ilegible. (f) Ilegible. (f) Ilegible. (f)
Ilegible. (f) Ilegible. (f) Ilegible.- (f) Abogado y Notario.
Luis R. Martinez. Pasó ante mí del frente del folio número
cuatro al frente del folio número diez de este mi protocolo
número dieciocho que llevo en el presente año y a solicitud
del señor  Silvio Ulmos, Libro este pirmer Testimonio que
consta de siete hojas útiles de Papel de ley las que firmo,
sello y rubrico en la ciudad de Managua, a las dos de la
tarde del día once de Marzo del año dos mil tres. Luis Raul
Martínez Martínez, Abogado y Notario Público.

Solicitud presentada el cinco de Agosto del año dos mil
tres, por el señor Silvio Jose Ulmos Vado, en carácter de
Presidente de la entidad ante el Departamento de Registro
y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación.
La Asociación fue debidamente inscrita en el Libro de
Personas Jurídicas sin fines de Lucro, bajo el número
perpetuo dos mil quinientos ochenta y cuatro (2584), del
Folio cinco mil ochocientos ochenta y siete, al folio cinco
mil ochocientos noventa y nueve, Tomo IV, Libro Séptimo,
de Registro de Asociaciones. Dado en la ciudad de
Managua, el ocho de Agosto del año dos mil tres. Deberán
publicar en La Gaceta, los Estatutos en escritura número
cinco (05), autenticadas por el Notario Lic. Sandra del
Carmen Cruz Orozco, con fecha veintidós de abril del año
dos mil tres. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

UNIVERSIDADES

TITULOS   PROFESIONALES

Reg. 09444 - M. 0631740 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 254, Tomo VII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

JOSE IVAN DIAZ MORALES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de  agosto del dos mil tres.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 18 de agosto del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. 09445 - M. 606608 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 835, Tomo VII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

LIDIA MARITZA ZAPATA TORRES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación
y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Física, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de  agosto del dos mil tres.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 11 de agosto del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_________________

Reg. 09446 - M. 563186 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 748, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Instituto Politécnico de la Salud esta Dirección lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

AMINTELIZA GONZALEZ RIOS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis
Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de  agosto del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 18 de agosto del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_________________

Reg. No. 09442 - M. 562564 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 764, Página 38, Tomo II
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.
POR CUANTO:

EL SEÑOR VICTOR MANUEL CASTRO RIVAS, natural
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil.- Es  conforme.-
Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario
General, Lic. Jorge Morales Sequeira. Decano de la Facultad,
Ing. Clementino Solares Castillo.

Managua, diecinueve de marzo del 2003.- Lic. Ma. Auxiliadora
Cortedano L.,  Directora de Registro.

—————————

Reg. No. 09443 - M. 605647 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 25, Página 013, Tomo II
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

ING. OSCAR DARIO CASTILLO ORTIZ, natural de Mateare,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado

correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes
le extiende el Título de Máster en Ingeniería Industrial, mención
Calidad, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de mayo del año dos mil tres.- Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.- Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino.

Es conforme.  Managua, cuatro de julio de 2003.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L.,  Directora de Registro.

—————————

Reg. No. 09447 - M. 606634 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, certifica
que a la Página 6, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educ. y Hum. que esta Oficina lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Bluefields Indian
& Caribbean University”. POR CUANTO:

HAZEL   BELEN   ALLEN   WILSON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del mes de Mayo del
año 2003.  El Rector de la Universidad, Lic. Faran Dometz Hebbert.
El Secretario General, Lic. Carroll Harrison. El Decano, Lic. Roy
López Williamson.

Es conforme. Bluefields, 03 de Junio del 2003.-  Firma, Director de
Registro, BICU.

——————————

Reg. No. 09448 - M. 606635 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION:

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, certifica
que a la Página 4, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educación H. que esta Oficina lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Bluefields Indian
& Caribbean University”. POR CUANTO:

DORLE   ELIZABETH   OMEIR   OMEIR, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del mes de diciembre
del año 2002.  El Rector de la Universidad, Lic. Faran Dometz
Hebbert. El Secretario General, Lic. Carroll Harrison. El Decano,
Lic. Roy López Williamson.

Es conforme. Bluefields, 27 de diciembre del 2002.-  Firma,
Director de Registro, BICU.

——————————

Reg. No. 09449 - M. 372646 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (el) suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que
bajo del Folio No. 0809, Partida No. 7664, Tomo No. IV, del
Libro de Registro de Títulos de  graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

FRANCISCO EMILIO ENRIQUEZ GABISTAN, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de agosto del año dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.-  El Secretario
General, Alvaro Javier Sánchez Porras.- El Decano de la
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, once de
agosto del 2003.- Yolanda Céspedes Rugama, Directora.

______________

Reg. No. 09450 - M. 584237 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General, Directora del Departamento de
Registro de la Universidad Centroamericana de Ciencias
Empresariales, UCEM, certifica que bajo el Tomo I, Libro de
Registro uno, Folio cien, asiento doscientos cincuenta y
cuatro, del Libro de Registro de Títulos de  la Universidad
Centroamericana de Ciencias Empresariales, UCEM, se
inscribió el Título que dice: Universidad Centroamericana de
Ciencias Empresariales, UCEM.  POR CUANTO:

MONZY ARACELY BORJAS CASTRO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios y las
pruebas establecidas en la Facultad de Humanidades y Letras.

POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciada en Relaciones
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de julio del dos mil tres.-  (f) Presidente-
Rector, Alvaro Banchs.- (f) Vicerrector General, Oscar Gómez.- (f)
Secretaria General, Margarita Robelo.

Es conforme original.- Managua, veinticuatro de julio del dos mil
tres.- Lic. Ma. Margarita Robelo Pereira, Secretaria General.

—————————

Reg. No. 09651 - M. 941475 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que en el
Folio 004, Tomo V Partida 011 del Libro de Registro de Títulos de
graduados que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”.
POR CUANTO:

MARTHA LIGIA CHAVEZ MUNGUIA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de junio
del dos mil tres. El Rector de la Universidad, Lic. Sergio Denis
García.- El Secretario General, Lidya Ruth Zamora, R.N, MSN.

Es conforme. Managua, treinta de agosto del 2003.- Lic. Laura
Cantarero, Directora.

——————————
Reg. No. 09452 - M. 0623502 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la UPOLI, certifica que en el Folio 153, Tomo III Acta 457 del
Libro de Registro de Títulos de graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

LUCIA ARGENTINA CRUZ CABRERA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Diseño Gráfico, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve. El Rector de la
Universidad, Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General,
Lic.  Lidya Ruth Zamora

Es conforme. Managua, tres de diciembre de 1999.- Lic. Laura
Cantarero, Directora.

___________

Reg. No. 09430  -  M. 2414873  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 68, Tomo IX del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua». POR
CUANTO:

EDWIN     LEOPOLDO     FLORES      CARMONA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de agosto del dos mil tres.-  El Rector de
la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 20 de agosto de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

———————————

Reg. No. 09431  -  M. 617504  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 412, Tomo III del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua». POR
CUANTO:

ARLES  RAMONA     PEREZ      BLANCO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Inglés, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veintisiete días del mes de agosto del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 27 de agosto de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

_________

Reg. No. 09551  -  M. 913391  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 16,
Página 276, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática y que
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ROSA  AMELIA  OROZCO  MURILLO, natural de Acoyapa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.-
POR TANTO:  Se le extiende el Título de Ingeniero en
Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil dos.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Hulasko Antonio Meza Soza.-  Firma,
Responsable Registro Académico Central.

_____________
Reg. No. 09552  -  M. 913392  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 4,
Página 276, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática y que
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ARMANDO  EFRÉN  CHAVARRIA  GONZALEZ, natural de
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título
de Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil dos.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Hulasko Antonio Meza Soza.-  Firma,
Responsable Registro Académico Central.
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Reg. No. 09553 – M. 606650 – Valor C$ 130.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional de
Ingeniería hace constar que en el Acta No. 03-98 del día 31 de
Marzo de 1998, se encuentra registrado el siguiente acuerdo
de reconocimiento de Título Profesional que textualmente
dice: “Acuerdo No. 1:, El Consejo Universitario de la
Universidad Nacional de Ingeniería en uso de las facultades
que le confiere la Ley No. 89, art. 15 y 16 y el art. 9, inciso 2,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial y en base al Reglamento
de Reconocimiento de Títulos Profesionales aprobado por el
Consejo Universitario, en la sesión No. 20 del día 28 de Agosto
de 1990, Acuerdo No. 5, Resuelve:

Aprobar la solicitud de Reconocimiento Profesional del Sr.
JORGE ANTONIO SUAZO ALVAREZ, de nacionalidad
Nicaragüense y en consecuencia se declara legalmente válido
y reconocido en Nicaragua el Título de Ingeniero Civil,
extendido por la Universidad de Camaguey, República de
Cuba, el día 18 de Julio de 1996, previo cumplimiento de lo
dispuesto en los art. 1,3,4,5,7,8,9,10 y 13 del Reglamento de
reconocimiento de títulos profesionales, la Secretaría General
extenderá certificación del presente acuerdo para su inscripción
en la oficina de Registro y ulterior publicación en La Gaceta,
Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de
Abril de mil novecientos noventa y ocho. Ing. Aldo Urbina
Villalta, Secretario General.

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la
Universidad Nacional de Ingeniería. Hace constar que la
presente certificación fue inscrita bajo Partida No. 160, Folio:
163, Tomo I del Libro de Títulos obtenidos en el extranjero que
lleva la Universidad Nacional de Ingeniería.

Managua, Nicaragua, a los once días del mes de Mayo de mil
novecientos noventa y ocho. Lic. Carlos Sánchez Hernández,
Director del Departamento de Registro UNI.

_____________

Reg. No. 09554  -  M. 913388  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 70, Página 36, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR
CUANTO:

ARQ. FLOR  DE MARIA  BLANDON  ROIZ, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por el Programa

de Estudio Ambientales Urbanos Territoriales (PEA/UT), para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Especialista en
Turismo y Gestión Ambiental, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de  Agosto del año dos  mil dos.-  Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino.-  Es conforme. Managua, veintiuno de
Agosto del dos mil dos.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L.,
Directora de Registro.

_____________

Reg. No. 09555  -  M. 606941  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el No. 29, Página 15, Tomo I del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad correspondiente a la
Facultad de Arquitectura,  y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

EL SEÑOR  EDWIN OMAR  CHAVEZ  CORTEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de  Noviembre de mil novecientos noventa y uno.-
Rector de la Universidad, Edgard  Herrera Zuniga.-  Secretario
General, Sergio Obregón Aguilar.- Decano de la Facultad, Nelson
Brown   Barquero.

Es conforme. Managua, veinte y ocho de Enero de 1992.- (f)
Director de Registro.

______________

Reg. No. 09556  -  M. 914373  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 52, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua». POR CUANTO:

BISMARK  ESPINOZA  CALDERON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
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POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Julio del dos mil tres.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 15 de Julio de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

_________

Reg. No. 09468   -   M. 587883  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 98, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Comercio
Internacional, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES. POR CUANTO:

CAROL   LIZETH   VELASQUEZ   MONTES, natural de
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comercio Internacional, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los trece días del mes de octubre
del año dos mil uno.-  El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla.-  El Secretario General, Lic. Hugo F. Castillo
Ramírez.

Es conforme. León, a los quince días del mes de octubre del año
dos mil  uno.-   Adela Oporta López, Directora, Departamento
Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Comerciales.

———————

Reg. No. 09469  -  M. 0053179  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad
de las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 283
Página, Tomo I, del Libro 283 de Registro de Títulos de
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR
CUANTO:

CARLOS   JOSE      KING SING     MIRANDA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de

Ciencias Económicas y Administrativa.-  POR TANTO:  Le
extiende el presente Título de Licenciado en Contabilidad Pública
y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25
días del mes de Marzo del 2003.-  Rector General (f) Evenor Estrada
G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 16 de mayo del 2003.-  Natividad Campos
López, Dir. Registro y Control Académico.

————————

Reg. No. 09470  -  M. 492735  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 1,
Página 136, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Específica y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

SERGIO    ENRIQUE      CARRANZA    CASTRO, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de Arquitecto-
Ingeniero, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de junio del año dos mil tres.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Manuel López Miranda.-  Firma,
Responsable Registro Académico Central.

————————

Reg. No. 09471  -  M. 914374  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (él) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo
del Folio No. 0810, Partida No. 7667, Tomo No. IV del Libro de
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

YESIS   IYESEL   ROCHA    MARIN, natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
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Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de agosto del año dos mil tres. El Rector de
la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.-  El Secretario
General, Alvaro Javier Sánchez Porras.-  El Decano de la
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme.  Managua, República de Nicaragua, once de
agosto del 2003.- Yolanda Céspedes Rugama, Directora.

——————————

Reg. No. 09472  -  M. 0276897  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (él) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que
bajo del Folio No. 0805, Partida No. 7657, Tomo No. IV del Libro
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

SONIA     DEL ROSARIO  CENTENO    SIEZA, natural de
Tisma, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
nueve días del mes de agosto del año dos mil tres. El Rector de
la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.-  El Secretario
General, Alvaro Javier Sánchez Porras.-  El Decano de la
Facultad, Donald Méndez Quintana.

Es conforme.  Managua, República de Nicaragua, nueve de
agosto del 2003.- Yolanda Céspedes Rugama, Directora.

————————

Reg. No. 09473   -   M. 605133  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica «Redemptoris Mater», certifica que bajo el Número
13, Página 7, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica «Redemptoris Mater». POR CUANTO:

FERNANDO   IVAN   GOMEZ      POTOY, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas con Mención
en Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Junio de dos mil tres.- Presidente Fundador
/ Rector, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  Vicerrector Académico,
Roberto Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce del mes de Junio de dos mil tres.-  Licda. Juana
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control
Académico.

———————

Reg. No. 09474   -   M. 605134  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica «Redemptoris Mater», certifica que bajo el Número 13,
Página 7, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica «Redemptoris Mater». POR CUANTO:

MARIA  JOSE      NUÑEZ    POTOY, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas con Mención en
Turismo y Hotelería, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Junio de dos mil tres.- Presidente Fundador
/ Rector, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  Vicerrector Académico,
Roberto Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce del mes de Junio de dos mil tres.-  Licda. Juana
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control
Académico.

————————

Reg. No. 09475  -  M. 0629709  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el No. 381, Página 191, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ingeniería Química. Y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:
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KLAUDIA     ISABEL      AGUIRRE   VILLARREAL, natural
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Químico, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veintisiete días del mes de  marzo del año dos  mil tres.-
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de
la Facultad, Ing. Silvio Rojas Zambrana.

Es conforme. Managua, dos de julio del 2003.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

—————————

Reg. No. 09476  -  M. 816079  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 1199, Página 229,
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

NORMAN     RICHARD      EBANKS     PARDO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero Electrónico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los once días del mes de  junio del año dos  mil tres.-  Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario
General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad,
Ing. Ariel Roldán Paredes.

Es conforme. Managua, veinticuatro de julio de 2003.- Lic.
Ma. Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

Reg. No. 09477  -  M. 583206  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro
de la UPOLI, certifica que en el Folio 175, Tomo II del Libro de
Regis t ro  de Tí tulo  de graduados en la  Escuela  de
Administración, Comercio y Finanzas que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

DANELIA       LORENA     ORDEÑANA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración Agropecuaria con Mención
en Economía de Empresa, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes
de Abril de mil novecientos noventa y ocho. El Rector de la
Universidad, Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General,
Ing. Emerson Pérez Sandoval.

Es conforme. Managua, dos de julio de 1998.- Lic. Róger
Joaquín Murillo S., Director Departamento de Admisión y
Registro.

—————————

Reg. No. 09478  -  M. 606962  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que  en
el Folio 389, Tomo IV, Partida 1167 del Libro de Registro de
Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua”. POR CUANTO:

INES        AUXILIADORA     CARDENAS     OROZCO, natural
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas,
para que goce de los derechos y  prerrogativas que la ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de
mayo del dos mil tres.-  El Rector de la Universidad, Lic. Sergio
Denis García.-  El  Secretario General, Lidya Ruth Zamora, RN.,
MSN.

Es conforme.  Managua, dos de julio del 2003.-  Lic. Laura
Cantarero, Directora.
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Reg. No. 09479  -  M. 583259  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de
la U.N.A., certifica que bajo el Número 1555, Página 778,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que éste
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice:

YASER   ERNESTO     CANTILLANO     RODRIGUEZ,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Ciencia Animal.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de
Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veintinueve días del mes de Agosto del año dos mil
tres.-  Rector de la Universidad, Francisco Telémaco
Talavera Siles.-  Decano de la Facultad, Ariel Cajina
Loáisiga.-  Secretario General, Ronald  Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, veintinueve de agosto del año dos  mil
tres.-  Lic.  Darling Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

—————————

Reg. No. 09480  -  M. 950551  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de
la U.N.A., certifica que bajo el Número 1523, Página 762,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que éste
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice:

IDALIA       ALICIA     ROJAS  BARBOZA,  ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Recursos Naturales y del Ambiente.  POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación
de Suelos y Agua, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los quince días del mes de mayo del año dos mil tres.-
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera
Siles.-  Decano de la Facultad, Ester Carballo Madrigal.-
Secretario General, Ronald   Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, quince de mayo del año dos  mil tres.-
Lic.  Darling Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

SECCION  JUDICIAL

Reg. No. 09594 – M. 505583 – Valor C$ 85.00

CONVOCATORIA

A los Accionistas de
“Bolsa Agropecuaria de Nicaragua, S.A. (BAGSA)”,

A “Junta General de Ordinaria de Accionistas”.

Con instrucciones de la Junta Directiva de la Sociedad Bolsa
Agropecuaria de Nicaragua, S.A. (BAGSA), cito a los señores
accionistas de dicha Sociedad para la sesión ordinaria anual
de la Junta General de Accionistas, que de conformidad con
la escritura social y los estatutos, se verificará a las cinco y
treinta minutos de la tarde del día veintiséis de septiembre
del corriente año, en el local del Centro de Convenciones,
Hotel Intercontinental Metrocentro, Salón Roble No. 2.

Los puntos de AGENDA a tratarse en dicha Asamblea serán
los siguientes:

1. Constatación de quórum
2. Lectura del Acta anterior
3. Presentación de los Estados Financieros
4. Informe del Vigilante
5. Informe del Presidente
6. Puntos Varios.

De acuerdo a reforma al Arto. 25 de los Estatutos de BAGSA,
en caso que no hubiere podido realizarse la reunión o sesión
por falta de quórum o por cualquier otra causa, tal sesión se
celebrará una hora después de fijada para la convocatoria
original, en la misma fecha y lugar, habiendo quórum con el
número de accionistas que estén representados en la reunión.

NARCISO AREVALO LACAYO, Secretario Junta Directiva
BAGSA.

1

FE  DE  ERRATA

Reg. No. 09564  -  M. 498264  -  Valor C$ 85.00

Por error involuntario de la Dirección General de Migración y
Extranjería,  en  Gaceta No. 6 del    9 de Enero de 1984, se publicó
Nacionalidad con error en el primer nombre:

Donde se lee: ILEANA    DE    JESUS    ARAYA  GARCIA.

Deberá leerse: ILIANA DE JESUS ARAYA GARCIA


